
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 
 

Ref. Ejecutivo Singular Nro. 11001-40-03-047-2016-00663-00 

 

En atención a la solicitud2 presentada por el apoderado demandante de dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., numeral 2, literal (b)3., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento tatito solicitado por el apoderado de la parte 

demandante [Ind. Exp. Electrónico 01SolicitudTerminacionDesistimiento]. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan decretado en el 

presente proceso, observando celosamente lo dispuesto en los artículos 465 y 466 del C. G. P. 

 

CUARTO. NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 081 de 3 de diciembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 01SolicitudTerminacionDesistimiento 
3 Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: «[…]. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. […]. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;» […] 


